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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y 
JUSTICIA 

CORRECCIÓN de errores. Orden de 30 de diciembre de 2011 por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la convocatoria de doce becas de forma-
ción de expertos/tas en cooperación internacional para el desarrollo.

Advertido un error en la citada orden, publicada en el Diario Oficial de Galicia número 6, 
del martes 10 de enero de 2012, es necesario efectuar la siguiente corrección:

En la página 1450 de la versión en castellano, en la base segunda, apartado c), donde 
dice: «Haber nacido antes del 1 de enero de 1980 o con posterioridad a esa fecha», debe 
decir: «Haber nacido el 1 de enero de 1980 o con posterioridad a esa fecha».

Esta corrección no afecta al plazo de presentación de solicitudes.
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